
COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°154 
 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023.00209 
seguida contra DRA. SOCORRO VIVIESCAS TAMI en su condición de 
ASISTENTE FISCAL GRADO II, en razón de la queja presentada por la señora 
ROSA GUIOMAR PUERTAS ALVAREZ, se profirió auto de fecha veintiséis 
(26) de febrero de dos mil veintitrés (2023), siendo Magistrada Ponente la Dra. 
MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se dispuso AUTO DE APERTURA 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 
cual corre desde hoy PRIMERO (01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las ocho de la mañana hasta el día TRES (03) DE ABRIL DEL MISMO 
AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: APBV 
 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N°155 
  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  
  

  

HACE SABER:  
  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023.00070 

seguida contra TITULAR Y SECRETARIA JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA – DRA. JHAEL SHAFFIA FLÓREZ 

FORERO Y DRA. DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA, en razón de la queja 

presentada por el señor JOHAN AUGUSTO URRUTIA ÁLVAREZ, se profirió 

auto de fecha catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), siendo 

Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se 

dispuso AUTO DE APERTURA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 
  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 

cual corre desde hoy PRIMERO (1) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) a las ocho de la mañana hasta el día TRES (03) DE ABRIL DEL MISMO 

AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
  

  

  

  

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: LZJJ 
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EDICTO ELECTRÓNICO N°156 
  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  
  

  

HACE SABER:  
  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023.00017 

seguida contra EMPLEADOS FISCALIA DIRECCIÓN ESPECIALIZADA 

CONTRA LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS REGIONAL 

SANTANDER – HENRY ALFONSO SILVA MARTINEZ, YESID FELIPE 

GONZALEZ BUENO, DANIEL OCTAVIO PÉREZ HERNÁNDEZ y LUIS 

FERNANDO MARIN ARIAS, en razón de la queja presentada por el señor 

CRISTIAN JOAN BOLAÑOS SAENZ, se profirió auto de fecha catorce (14) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), siendo Magistrada Ponente la Dra. 

MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se dispuso AUTO DE APERTURA 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 
  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 

cual corre desde hoy PRIMERO (1) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) a las ocho de la mañana hasta el día TRES (03) DE ABRIL DEL MISMO 

AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
  

  

  

  

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: LZJJ 
  



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N°157 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2022.00592 

seguida contra FISCAL CUARTO SECCIONAL DE BUCARAMANGA – DR. 

RAFAEL TADEO PALACIOS MORA, en razón de la queja presentada por el 

señor LUIS ALBERTO VIVAS CASTRO, se profirió auto de fecha veinte (20) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), siendo Magistrada Ponente la Dra. 

MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se dispuso AUTO DE APERTURA 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 

cual corre desde hoy PRIMERO (1) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) a las ocho de la mañana hasta el día TRES (03) DE ABRIL DEL MISMO 

AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 

  

  

  

 

 

 

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: APBV 
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EDICTO ELECTRÓNICO N°158 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2022.00767 

seguida contra JUAN SEBASTIAN BAUTISTA ARCINIEGAS – OFICIAL 

MAYOR DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIONEGRO, en razón 

del informe presentado por el JUZGADO OCTAVO PENAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, se profirió auto de fecha siete (07) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024), siendo Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL 

RUEDA PRADA, en el cual se dispuso AUTO DE APERTURA INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 

cual corre desde hoy PRIMERO (1) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) a las ocho de la mañana hasta el día TRES (03) DE ABRIL DEL MISMO 

AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 

  

  

  

 

 

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: APBV 
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EDICTO ELECTRÓNICO N°159 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2022.00937 

seguida contra EMPLEADOS JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FLORIDABLANCA – FABIAN ANDRES GOMEZ DIAZ, GERMAN MUÑOZ 

CABALLERO, EDDY EUGENIA JAIMES RIATIGA, LAURA VANESSA 

SANCHEZ VIANCHA y CARLOS ANDRES ZAFRA RIOS, en razón de la queja 

presentada por la señora JESSICA PAOLA LUNA, se profirió auto de fecha 

dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024), siendo Magistrada 

Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se dispuso AUTO 

DE APERTURA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 

cual corre desde hoy PRIMERO (1) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) a las ocho de la mañana hasta el día TRES (03) DE ABRIL DEL MISMO 

AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 

  

  

 

 

  

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: APBV 


